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¿COM S 1] DEWARNDOs. 

. E 1 0ue según Iniprae de Control] Mo.90-355-CE de 1990-07-04 e) Departanento ¡de Control 
“beneral de esta fEntidad, ha verificado la inlorasción suninistrada por yal Centro de 
Cósputo, que la cómpañía INMOBILIARIA MELISA 5.A., expediente No 4$1309$-94, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copjils autorizadas %el Balance Generál Anual, del 
Estédo de Perdidas Ganancias, así cono de Jas aesorias de los adainistradores e 
miorses de los Urganisaos de Fiscalización (Auditoría Externa) y aás docusentos 
exigidos por la Ley y Reglanento, correspondiente, a (Jos) ejercicios económicos ¡s) 
imanciero si de 198%; ” 

" CORA y 

Qua, de acuerdo coa ¿21 éltiao nosbrasiento reaitido a la Institución, consta 
registrado coso aderinistrador de la compañia INMOBILIARIA MELISA S.A. se] señor (a) 

Obsvt sona min ELENA. 

lus, e) Ardicuro 25 de la ipsv de Dospañias jaculia al Superintendente de Cospañias 
sancionar con nulla al adminsstrador de la compañia, por la osisión señalada en el 
considerando prisero; " 

due, de afuer do con el fÁrticulg 22 de la Lev No. 58, reforsatoriá de la Ley de 
Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0401, del 11 de enero de 1970, sue) establece la 
tabla que grada el ñontú 8d la sulta a 1MpDNeP/ 50 : 

En ejercicio de ía delegación conierida por el beñor 5uperintendente de Compañias, 
segun hespiurjon No. YU-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19901 

RESUELVE + 

ARTICULO FRIMERO.- INPONER » titulo personal, al señor (a) ORDESANA MARIA ELENA, 
adainistrador de la cuspañia INMOBILIARIA MELISA S.ñ.. la aulta de OCHO MIL 00/1600 
SUCHES —($/,B.000,00). por no haber resitido opportunasente a la Superintendencia de 
cmpañias los documentos releridos en bl. considerando prinero de esta Resolución; 
dvirtiéndole que la asulta podrá repetirse hasta 5) debido cuaplisiento de la 
obligación. 

ARJ1CULD SEGUNDO. -NOTIÍFICAR 2) señor (a) DRDOESANA MARIA ELENA en cualquiera de lag 

toraas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER la esisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firae O se encuentre ejecutoriada esta Kesolución, y PROCEDER a su insediata 
recaudación, de coniornidad con la ley. 

ja de Lospañias, en buayaqu 

       
ad TADA y firmada en la Superi :5.007..990.. 
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a las Ap AR Nós. ¿5 ea ERES. al señor e Logo 
nt lena? , er su persona y en las 

eficicas de la comrofla, vada en _pracecós JPA 
Para ocostancie, fur dd ple, er lopisca.... + de la Compañía y el 
Notificacer. co. 
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